
DOCUMENTACIÓN A APORTAR PARA LA INSCRIPCIÓN DE  
 

ASOCIACIONES EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE 
ASOCIACIONES 

 
 

 En base al Art.º 236.4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se 
aportarán los siguientes datos: 
 
9 Estatutos de la Asociación 
9 Número de Inscripción en el Registro general de 

Asociaciones y en otros Registros públicos 
9 Nombre de las personas que ocupen los cargos 

directivos 
9 Domicilio Social 
9 Presupuesto del año en curso 
9 Programa de actividades del año en curso 
9 Certificación del número de socios 


